
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 4 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 16.-

VISTO: La solicitud formulada por la Empresa CLALDY S.A. ubicada en Ruta General 
Artigas Km. 311 del Departamento de Río Negro, para obtener la habilitación del Yogur 
con cereales azucarados, en el Expediente Nº 80, Carpeta 15, Libro y Año 2007.-  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la información aportada, se cumple con los 
requisitos exigidos para obtener la habilitación, por lo que no existen objeciones para 
acceder a la solicitud de acuerdo a lo informado por el Departamento de Higiene y 
Bromatología.-

                           
ATENTO: A lo expresado y conforme a los Arts. 274 y 275 de la Constitución de la 
Republica; 35 Num.24 Lit. G de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 del 28/10/1935 y la 
Ordenanza de Control Alimentario, Decreto 192/93 de la Junta Departamental de Río 
Negro.-

  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO

RESUELVE

Art.1º) Concédese a la Empresa CLALDY S.A. la habilitación del producto Yogur con 
cereales azucarados, en envases de 160 grs. (150 grs. de yogur y 10 grs. de cereal) el cual 
deberá lucir en forma obligatoria en su rotulación el No. Bromatológico 07121319101191,
indicado por la Dirección de Higiene y Bromatología.-   

Art.2º) Tomen conocimiento Dirección de Higiene y Bromatología y notifíquese en forma 
legal al interesado por la Junta Local de Young, en el domicilio que consta en el Visto de la 
presente Resolución.-

Art.3º) Cúmplase, regístrese, con conocimiento de la Dirección de Higiene y Bromatología 
y Dirección de Hacienda y oportunamente archívese.-

Firmado               Juan González Arrieta                             Intendente Interino
              Esc. Carlos Mazzilli                                Secretario General                                            


